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La prórroga se fundamenta en que en el momento actual se mantienen las mismas 
necesidades que motivaron la contratación del servicio, por lo que se hace necesario 
proceder a la siguiente prórroga del contrato, por un periodo de 6 meses. 
 
Tercero. - La propuesta de prórroga representa un incremento sobre el precio del 
contrato de 181.613,01 euros con la siguiente distribución de anualidades: 

 
Anualidad  Importe 
2026: 181.613,01 euros con cargo al programa 312A, subconcepto 21800. 

 
Se ha procedido a comprometer el crédito necesario para la continuidad de la 

prestación de los servicios. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. - La cláusula 26 del pliego de cláusulas administrativas particulares dispone 
que �el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 18 de la cláusula 1, y 
la prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al 
menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato�. 
En el apartado 18 de la cláusula 1 se prevé la posibilidad de prórroga en los siguientes 
términos: �la prórroga será obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se 
produzca, al menos, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración 
del contrato, según lo indicado en el artículo 29.2 de la LCSP�. 
 
Segundo. - De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 43.203,75 
euros, según acredita con resguardo de depósito número 202155004647N, de fecha 17 
de septiembre de 2021 y las siguientes garantías definitivas constituidas por el 
adjudicatario para las modificaciones del contrato en la Caja de Depósitos de la 
Comunidad de Madrid, por importe de 68,23 euros, según acredita con resguardo de 
depósito número 202455002132K, de fecha 09 de Abril de 2024 y por importe de 627,18 
euros, según acredita con resguardo de depósito número 202455005424l, de fecha 8 de 
agosto de 2024, respectivamente, se aplicarán al periodo de prórroga, sin que sea 
necesario reajustar su cuantía. 

 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la 

LCSP y demás disposiciones de aplicación, así como en el apartado 18 de la cláusula 1 
del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la ejecución de este 
contrato y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, el Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 
de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el 
Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de 
septiembre de 2021). 
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